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PROYECTO DE DECLARACION DE INTERES DE LA CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS  

FUNDAMENTOS

En el año 2008 nace en la Ciudad de Paraná, la ”FUNDACIÓN CRISÁLIDA”. La misma está integrada por un grupo de padres que, atravesados por la experiencia de perder algún hijo, o en situación difícil en ese sentido, decidieron incorporar amigos y personas, con buena voluntad, con la necesidad de canalizar el dolor a través de la solidaridad.-
Esta Fundación tiene una activa participación, no solo en la lucha contra el cáncer infantil y adolescente, sino fundamentalmente en dar apoyo a esos niños y adolescentes afectados por enfermedades oncológicas, pero también a sus familiares, para poder transitar dignamente todo este proceso.- 

Esta Fundación, por su magnífica labor que viene cumpliendo, especialmente vinculada al Hospital de Niños “San Roque”, de la ciudad de Paraná, pero también  al Hospital “San Martín”, de esta ciudad, ha sido distinguida por diversas Instituciones, entre los que se destacan: Primer Premio Nacional a la Excelencia, patrocinado por CIRME Salud, del Círculo Médico de Paraná; Premio por la “Labor Social”, por parte del Rótary Club Paraná Plaza; Mención Especial del Club de Leones, en el año 2016; entre otros.- 
Diversas Instituciones, Organizaciones Institucionales, Entidades intermedias, colaboran con esta Fundación.-

La “Fundación Crisálida” quedó legalmente constituida el 14.03.2009, y goza de Personería Jurídica otorgada por la Provincia de Entre Ríos. Tiene su Sede en calle San Luis 435, de la Ciudad de Paraná.-
La Fundación tiene por función esencial crecer y trabajar fundamentalmente en coordinación  con  el  Hospital  “San Roque”, como  así  también  con  el Hospital 
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“San Martín”, por lo que es necesario darle el debido y adecuado reconocimiento,  en el afán de que sus integrantes perciban el aliento desde el Estado, por esta noble y digna Misión que están cumpliendo.-
En mérito a ello, propicio con el voto favorable de mis colegas Senadores, la Declaración de Interés del Honorable Senado, a la actividad que viene llevando adelante la “FUNDACIÓN CRISÁLIDA”, de Paraná, en bien de la sociedad en su conjunto, pero esencialmente a favor de los niños, adolescentes, y sus familiares, que se encuentran atravesando por una enfermedad oncológica.-
Por ello, 
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LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

DECLARA:

PRIMERO: De interés del Honorable Senado de la Provincia de E.Ríos, el trabajo fecundo y solidario que cumple la ”FUNDACIÓN CRISÁLIDA”, vinculado a la contención y asistencia a personas afectadas por enfermedades oncológicas en niños y adolescentes.-

SEGUNDO: Comuníquese al Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Cdor. Gustavo Bordet; al Intendente de la Ciudad de Paraná, Sr. Sergio Varisco, y a la Comisión Directiva de “Fundación CRISÁLIDA”; y dése a conocer.-
Paraná, E.Ríos, 06 de Marzo de 2018.-

